MH-DM-DC-    -2025
Decreto Ejecutivo No. ______-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

En uso de las facultades conferidas por los artículos 140 incisos 3), 8) y 18) y 146 de la Constitución Política; la Ley General de la Administración Pública; la Ley General de Salud Nº 5395; la Ley General de Aduanas N.º 7557, sus reformas y modificaciones; el artículo 545 del Reglamento a la Ley General de Aduanas N° 44051-H; Decreto Ejecutivo N.º 34488-S, Procedimiento para la Destrucción de Mercancías, sus reformas y modificaciones.

CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 6° de la Ley General de Aduanas, Ley N° 7557 del 20 de octubre de 1995 y sus reformas establece entre otros fines del régimen jurídico, facilitar y agilizar las operaciones de comercio exterior y facultar la correcta percepción de los tributos.

2. Que los artículos 9 de la Ley N°8881 “Aprobación De La Modificación Del Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su Protocolo de Enmienda”, indica que: “…El control aduanero es el ejercicio de las facultades del Servicio Aduanero para el análisis, supervisión, fiscalización, verificación, investigación y evaluación de cumplimiento y aplicación de las disposiciones de este Código, su Reglamento y las demás normas reguladoras del ingreso o salida de mercancías y medios de transporte del territorio aduanero, así como de la actividad de las personas físicas o jurídicas que intervienen en las operaciones de comercio exterior….”

3. Que el Decreto Ejecutivo N° 42876-H-COMEX, “Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano”, en su artículo 5 “Funciones y atribuciones generales”, indica en lo que interesa lo siguiente: “a) Exigir y comprobar el cumplimiento de los elementos que determinan la obligación tributaria aduanera, tales como naturaleza, características, clasificación arancelaria, origen y valor aduanero de las mercancías y los demás deberes, requisitos y obligaciones, derivados de la entrada, permanencia y salida de las mercancías y medios de transporte del territorio aduanero… l) Ingresar, en el ejercicio de la potestad aduanera, en establecimientos o lugares en que se desarrollen actividades o explotaciones relacionadas con las obligaciones aduaneras, así como a puertos, muelles, aeropuertos, patios, bodegas y otros sitios en donde permanezcan mercancías sujetas al control aduanero… r) Ejercer el control del territorio aduanero así como aplicar las políticas de comercio exterior vigentes, conforme al Código, este Reglamento y demás legislación aplicable…”, prerrogativas también incluyen en el artículo 86 de la Ley General de Aduanas.

4. Que el Decreto Ejecutivo N° 42876-H-COMEX, “Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano”, su artículo 8 indica que: “…Para efectos de los Artículos 8, 9 y 12 del Código, el control aduanero puede ser permanente, previo, inmediato o posterior al levante de las mercancías ... El control previo, se ejerce sobre las mercancías, previo a que se sometan a un régimen aduanero ... El control inmediato se ejerce sobre las mercancías desde su ingreso en el territorio aduanero o desde que se presenta para su salida y hasta que se autorice su levante … El control a posteriori se ejerce una vez realizado el levante de las mercancías, respecto de las operaciones aduaneras, los actos derivados de ellas, las declaraciones aduaneras, las determinaciones de las obligaciones tributarias aduaneras, los pagos de los tributos y la actuación de los auxiliares, los funcionarios y de las demás personas, naturales o jurídicas, que intervienen en las operaciones de comercio exterior.”.


5. Que el ejercicio del control aduanero conforme lo indica el artículo 10 del Decreto Ejecutivo N° 42876-H-COMEX, “Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano”, se debe ejercer sobre las operaciones aduaneras, los actos derivados de ellas, las declaraciones, las determinaciones de las obligaciones tributarias aduaneras, los pagos de los tributos y las actuaciones los obligados tributarios aduaneros. 

6. Que los artículos 9 y 11 de la Ley General de Aduanas, señalan que la Dirección General de Aduanas como órgano superior jerárquico nacional en materia aduanera, le corresponde la emisión y actualización de las políticas, directrices y procedimientos aduaneros, conforme a los cambios técnicos, tecnológicos y los requerimientos del Comercio Internacional. 

7. Que el artículo 42 de la Ley para la Gestión Integral de Residuos, Ley N° 8839 establece que: “...se autoriza a la Dirección General de Aduanas a devolver o repatriar los residuos o los productos que hayan sido importados sin autorización o contraviniendo prohibiciones y regulaciones de la normativa vigente y, en caso de que esto no resulte factible, para que cobre el costo tratamiento y disposición final que sea necesario. Todos los costos correrán por cuenta del importador…”.

8.  Que mediante oficio DGS-077 de 11 de enero del 2007, la Dirección General de Salud emitió directriz a través de la cual prohíbe el consumo humano de cualquier producto que ingrese al país en forma ilegal, en virtud de no contarse con evidencia del cumplimiento de la reglamentación sanitaria nacional y por no tenerse certeza de la inocuidad del mismo, lo cual podría generar daños para la salud de las personas. 

9. Que el Decreto Ejecutivo N.º 34488-S establece un procedimiento general para la destrucción de mercancías, pero resulta necesario establecer la obligación específica de destrucción inmediata en los casos en que las mercancías ingresen al país sin los permisos correspondientes.

10. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 12 bis- del Decreto Ejecutivo N0 37045-MP-MEIC, de fecha 22 de febrero de 2012, denominado Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos y sus reformas, esta regulación cumple con los principios de mejora regulatoria, de acuerdo al informe XXX, de fecha XX, emitido por la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio.

Por tanto,

DECRETAN:
Procedimiento para destrucción inmediata por riesgo sanitario en los Depositarios Aduaneros
Artículo 1.- Objeto   
El presente Decreto Ejecutivo tiene por objeto establecer el procedimiento obligatorio para la disposición inmediata de mercancías que permanecen en las instalaciones de los Depositarios Aduaneros; 
a) Mercancías en mal estado o inservibles, que carecen de valor comercial, o cuya importación fuere prohibida, previa autorización de la Aduana de Control.

b) Mercancías declaradas en condición de abandono voluntario, que al momento de su declaratoria, no cuenten con los permisos, licencias, registros o certificaciones exigidos por la normativa sanitaria, técnica o legal vigente y no hubiesen sido adjudicadas en subasta pública conforme al artículo 119 del CAUCA.

c) Mercancías decomisadas por cualquier autoridad administrativa o judicial en mal estado o inservibles, o que carecen de valor comercial, o cuya importación fuere prohibida o que se encuentran sin los permisos, licencias, registros o certificaciones exigidos por la normativa sanitaria, técnica o legal vigente.  Para el caso de las mercancías decomisadas por la autoridad judicial, la Aduana de Control, deberá contar con autorización previa y por escrito de ésta, para proceder a su destrucción. 

Artículo 2.- Prohibición de Comercialización  
Las mercancías que hayan sido autorizadas, para ser sometidas al procedimiento de destrucción, no podrán ser objeto de nacionalización, almacenamiento, endoso, cesión, distribución, transformación ni comercialización, en ninguna modalidad.
Artículo 3.-  Aplicación del Principio Precautorio a la Salud.
Cuando las mercancías, que se encuentren en las instalaciones de los Depositarios Aduaneros y representen un riesgo sanitario, conforme el “Principio Precautorio a la Salud”, la Aduana de Control, autorizará la destrucción de estas mercancías, de conformidad con las instrucciones dadas por la autoridad competente en el ramo de la Salud Pública, en el Decreto Ejecutivo N°34488: “Procedimiento para la Destrucción de Mercancías” y la Directriz del Ministerio de Salud N° DGS-077-07 del 11 de enero de 2007.  Para el caso de mercancías bajo causa judicial, la aduana de control coordinará con la Fiscalía correspondiente para que ésta, conforme al MEMORANDO 02-2022 del 31 de mayo de 2022, en el ejercicio de sus funciones, solicite la destrucción de estas mercancías, en aplicación de la medida restaurativa prevista por el artículo 140 del Código Procesal Penal.
Artículo 4.-Plazo para ejecutar la destrucción.
Una vez que la Autoridad Aduanera, de haberse producido su intervención, o la Autoridad Judicial, autoricen la destrucción de mercancías, conforme lo indicado en los artículos anteriores y en coordinación con los Gestores Autorizados, se debe realizar la misma en un plazo de veinte (20) días hábiles.
Este plazo se establece en atención a la naturaleza de las mercancías, siendo estas peligrosas, prohibidas e insalubres, y con el fin primordial de tutelar la Salud Pública y el medio ambiente, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Salud y la Ley para la Gestión Integral de Residuos.
Artículo 5.- Ejecución y Supervisión  
La destrucción de las mercancías, bajo los supuestos de presente Decreto Ejecutivo, no requieren en todos los casos, de la autorización previa de la Aduana de Control, ni de la presencia de sus funcionarios; siempre y cuando se lleven a cabo de conformidad con el procedimiento contemplado Decreto Ejecutivo N.º 34488-S y el Procedimiento de Destrucción de Mercancías elaborado por el Servicio Nacional de Aduanas.
Artículo 6.- Costos
El costo de la destrucción de las mercancías, conforme las condiciones indicadas en el artículo 1 del presente Decreto Ejecutivo, corren por cuenta del importador, conforme lo indica el artículo 42 de la Ley para la Gestión Integral de Residuos.
Artículo 7.- Acta de Destrucción  
De todo acto de destrucción y conforme al “Procedimiento de Destrucción de Mercancías en Custodia de los Depositarios Aduaneros y Bodegas de Aduanas, se levantará acta, que incluirá: identificación de mercancías, cantidades, lugar, fecha, responsables y métodos empleados. Tanto el Gestor Autorizado como el funcionario aduanero, si participó, deberán remitir, a la Dirección General de Salud, copia de la respectiva acta de destrucción.
Artículo 8.- Vigencia  
Rige a partir de su publicación en La Gaceta.
Dado en la Presidencia de la República. — San José, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
RODRIGO CHAVES ROBLES			
Rudolf Lücke Bolaños
									Ministro de Hacienda
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